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DECISIÓN Nº 2/25 
FECHA Y LUGAR DE LA PRÓXIMA REUNIÓN DEL 

CONSEJO MINISTERIAL DE LA OSCE 
 
 
 El Consejo Ministerial, 
 
 Decide que la Trigesimotercera Reunión del Consejo Ministerial de la OSCE se 
celebre en Lugano los días 3 y 4 de diciembre de 2026. 
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DECLARACIÓN INTERPRETATIVA 
CON ARREGLO AL PÁRRAFO IV.1 А) 6 DEL 

REGLAMENTO DE LA ORGANIZACIÓN PARA 
LA SEGURIDAD Y LA COOPERACIÓN EN EUROPA 

 
 
Efectuada por la Delegación de la Federación de Rusia: 
 
 “Al sumarse al consenso sobre la adopción de la decisión del Consejo Ministerial 
relativa a la fecha y el lugar de la próxima reunión del Consejo Ministerial de la OSCE, la 
Federación de Rusia parte de la base de que, en todas las cuestiones relacionadas con las 
actividades de la OSCE, Suiza acatará fielmente el mandato de la Presidencia en Ejercicio, tal 
y como se establece en la decisión del Consejo Ministerial de Oporto de 2002, reflejando ante 
todo la opinión de los 57 Estados participantes, en lugar de promover sus propios discursos 
nacionales y de la UE. 
 
 Aceptamos la presente decisión sobre la base de que se garantizarán los derechos de 
todas las delegaciones a participar plenamente en la reunión del Consejo Ministerial en 
Lugano. 
 
 Solicito que la presente declaración figure como texto agregado de la decisión 
adoptada y se adjunte al diario de la sesión extraordinaria de hoy del Consejo Permanente”. 


